PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE:
LEY
         Artículo 1: Declarase de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles en el partido de Berazategui, denominados catastralmente como: circunscripción IV, sección O, manzana 72, parcelas 6ª,7,8,9,10,11,12,13 y 14, matrículas: 67.453; 67.468; 67.469; 67.470; 67.471; 67.472; 67.473; 67.474 y 67.475, respectivamente, con una superficie de seis mil doscientos treinta (6.230) metros cuadrados, o lo que en más o en menos surja de la medición que se realice al efecto, con todo lo plantado y adherido al suelo, inscripto su dominio a nombre de La Plata Montajes S.A. y/o de quién o quiénes resulten ser sus legítimos propietarios.
         Artículo 2: La Dirección de Geodesia, dependiente del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, será la encargada de confeccionar el respectivo plano de mensura y subdivisión, adecuando las medidas de las parcelas a los hechos existentes.
         Artículo 3: Las parcelas mencionadas serán afectadas a la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires, con destino a campo de deportes y recreación de las escuelas EGB nº 13 “José Hernández”, EGB nº 21 “República del Paraguay” y EGB nº 24 “Domingo Faustino Sarmiento”, de la localidad de Berazategui, y todo otro establecimiento educativo existente en las inmediaciones de los predios expropiados que no 
cuenten con las instalaciones adecuadas a las actividades físicas curriculares.
        Artículo 4: La escritura traslativa de dominio será otorgada por la Escribanía General de Gobierno.

        Artículo 5: Autorizase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente las adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

       Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
                                               FUNDAMENTOS
     Por el presente proyecto se propicia la expropiación de distintas fracciones de terreno ubicadas en el partido de Berazategui, accediendo a la petición formulada en tal sentido por la comunidad educativa y las respectivas cooperadoras escolares de las Escuelas EGB Nro. 13 “José Fernández”, EGB Nro. 21 “República del Paraguay” y EGB Nro.  24 “Domingo Faustino Sarmiento”, de la localidad de Berazategui. 
   Las causas que motivan el pedido son la necesidad de brindar elementales comodidades a los educandos que, entre otras materias curriculares tienen las actividades físicas y, en el caso particular de las escuelas mencionadas en el párrafo anterior, carecen de espacios físicos adecuados para la realización de aquéllas actividades, educación física y recreación. La carencia de instalaciones propias hace que los niños deban recorrer varias cuadras, transponer vías del ferrocarril y cruzar avenidas muy transitadas para  realizar estas actividades y exponerse así a múltiples peligros.  
  El predio sobre el que se proyecta la expropiación podría solucionar estos problemas dado que se ubica en una zona cercana y de fácil acceso para los establecimientos en cuestión. Además el hecho que los colegios puedan compartir las instalaciones de un campo deportivo propiciaría la integración intercolegial, factor fundamental en el funcionamiento de la sociedad educativa.

 Evitar el desplazamiento de los alumnos y docentes fuera de los establecimientos, supone prevenir la exposición  a situaciones de peligro
 potencial. Garantizar que las actividades pedagógicas se lleven a cabo en un marco de adecuada contención y seguridad que permita maximizar la 
calidad académica es el objetivo del proyecto.

 Además, los propios vecinos de los predios en cuestión, también comparten la iniciativa, no sólo por tratarse de familiares o amigos de los alumnos que resultarían beneficiados, sino también debido a que los 
terrenos baldíos que se expropiarían han sido un  foco de contaminación por ser utilizados como deposito de basuras, de proliferación de roedores y de insectos, como tan bien, aprovechando el desarrollo  logrado de las malezas y el descuido, permite su utilización como guaridas por delincuentes. Es decir, que el simple hecho de facilitar el desarrollo de un campo de deportes y la construcción de las instalaciones sanitarias, elimina un  verdadero foco de contaminación de todo tipo en la zona.
    Por último, es fundamental aclarar que estos terrenos fueron declarados de utilidad pública y sujetos  a expropiación por la Ley Nº 13.214,  norma sancionada con fecha 13 de noviembre de 2003, razón por la cual, conforme a lo dispuesto por el artículo 47º de la Ley Nº 5708, con fecha 13 de noviembre de 2005 habría operado el plazo de abandono de la expropiación.

  Por esta causa  y debido al pedido de los padres de alumnos que concurren a estas escuelas, como también por vecinos de los terrenos a expropiar es que  solicito a los Señores Diputados nos acompañen con  la sanción de una nueva Ley. 
